
Declarar haber lugar al desahucio de D. Diego María Fuentes
Nogales de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública sita en C/ Ramiro de Maeztu n.º 6, Piso 2.º izquierda,
en la localidad de Cáceres, ordenando su desalojo, que habrá
de verificarse en el plazo de diez días contados a partir del
día siguiente a la notificación de la presente resolución, debien-
do dejarse la vivienda libre, vacua y expedita y depositando las
llaves en el Servicio Territorial de Cáceres de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, con apercibi-
miento de que si el interesado no cumple la citada orden se
procederá al lanzamiento de cuantas personas, muebles y ense-
res la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D. Diego María Fuentes
Nogales advirtiéndole que la misma no pone fin a la Vía admi-
nistrativa y que contra ella podrán interponer recurso de alzada
ante el Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la notificación del presente acto, conforme
a lo dispuesto en el art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 14 de noviembre de 2006. La Directora de Vivienda.
Fdo.: Isabel Ceballos Expósito”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de noviembre de 2006. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador SCE 06/0074, incoado a
“Sociedad Cooperativa Limitada Pablo
Iglesias”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos

del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Denunciado: “Sociedad Cooperativa Limitada Pablo Iglesias”.
Último domicilio conocido: C/ Rafael Alberti n.º 18. C.P. 10005
Cáceres.
Expte. n.º: SCE 06/0074, seguido por los siguientes hechos:
Gotera en la cocina por filtración de agua de lluvia desde la
terraza y ausencia de ventanas en los tres dormitorios de la
vivienda.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento del apdo. 1.3.3 Salubridad de la NBE QB-
90 y de la Norma 4.11 Condiciones de iluminación y ventilación,
en su punto 4.11.1 del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre,
por el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad
de las viviendas de nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. art 59.c. Ley 3/2001, de
26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en
Extremadura.

Sanciones que pudieran imponerse: Art. 63.1 y art. 55.2 de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de
salubridad, seguridad e higiene de la vivienda, y acordar su ejecu-
ción subsidiaria en caso de incumplimiento.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Instructora: María José Zambrano Moreno.

Mérida, a 20 de noviembre de 2006. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.
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